
GUAYAQUIL, 16 DE DICIEMBRE DE 2014 

Sr. Cap. 

RAFAEL GERMAN JARAMILLO RIVADENEIRA 

Ciudad. 

LE 
O 5, 

Por la presente combnicolá Ud., que la Junta Géneral de Accionistas de la compañía GUAYAQUIL 

PILOTS “GUAPILOT” S.A. En su sesión del día de hoy, lo designo GERENTE GENERAL de la misma, 

por un periodo de cinco (5) años, con las atribuciones y deberes que señalan la ley y los estatutos 

sociales , por lo que, usted ejercerá la representación legal de la compañía, en forma individual. 

La compañía fue constituida mediante escritura pública que autorizo el Notario 4to. De Guayaquil 

el 28 de Diciembre de 2009, e inscrita en el Registro Mercantil de este cantón el 21 de Enero del 

2010. 

Particular que comunico a Ud., extendiéndole el presente NOMBRAMIENTO para los fines de ley. 

Atentamente, 

Hoyo Too tl 
Herman Paul Jaramillo Guevara 

Presidente 

Ci: 0923049381 

ACEPTO desempeñar el cargo de Gerente General de GUAYAQUIL PILOTS *GUAPILOT' S.A. para el 

que he sido desigñado,: *. */ 

Guayaquil, 16 de Diciembré de 2014 

   j efirián Jaramillo Rivadeneira 

  

: 1400143358 

  

LOS DATOS DE ESTA 

da 25 

'AN 

  

        ADJUNTA, 

 



( > Ñ L 

* ARegistro Mércantil de Guayaquil 

  

  

  

         

     

        

    

NUMERO DE REPERTORIO:64.020 o 

FECHA DE REPERTORIO:17/dic/2014 
HORA DE REPERTORIO:10:30 AS 

MN A 

le / 
G EA cumplimiento con lo dispuesto ex la ley, la Registradora Mercantil del 

, Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 
a 

1.- Con fecha treinta de Diciembre del dos mil catorce queda inscrito el 
- presente Nombramiento - de Gerente General, de la Compañía 
GUAYAQUIL” PILOTS “GUAPILOT" S.A. a favor de RAFAEL 
GERMAN JARAMILLO RIVADENEIRA, de fojas 54.576 a 54.578, 
Registro de Nombramientos número 17.739. ( an 

ORDEN: 64020 / 
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CI A RADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

— Guayaquil, 06 de enerode 2015 
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REVISADO Po 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. [ 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

di 

E% NENE 2005 
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